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RENOVACIÓN DE CERTIFICADO DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL ITSDC
BÁSICA
Tramos:  
a) hasta 100 m2
b) desde 101m2 hasta 500m2

Base Legal:
* Decreto Supermo N.º 066-2007-PCM - Nuevo Reglamento de Inspección Técnica de
Seguridad en Defensa Civil.
* Resolución Jefatural N.º 251-2008-INDECI - Manual de Ejecución de Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil (ITSDC):

1) Solicitud dirigida al Jefe de Oficina Regional de Defensa Nacional,
Seguridad Ciudadana y Defensa Civil. 
2) Constancia otorgada por los Comités de Defensa Civil Distrital y
Provincial acreditando que no han podido  ejecutar la inspección. 
3) Presentar Plan de Seguridad en Defensa Civil o copia de Planes de
Contingencia debidamente actualizados y aprobados. 
4) Declaración Jurada de no haber realizado modificación alguna al objeto
de inspección. 
5) Copia del último Certificado de Defensa Civil Vigente. 
6) Recibo de Pago del Derecho. 
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UNIDAD ORGANICA: OFICINA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL, SEGURIDAD CIUDADANA Y DEFENSA CIVIL


